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expediciones directas entre Sevilla y Chlpiona dentro del servicio
regular de viajeros por carretera Sevilla~Algecíras con hiJuela,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 11a dictado

.sentencia el 16 de octubre de 1970. cuya parte dispositiva dice
as':;

«Fr.ülamos: Que debemos desestimar y desestiman",DS el re
curso interpuesto y mantenido por la representación de los he
rederos del recurrente fallecido en el .CUrso de este proceso
don Antonio Jiménez Jiménez, contra la Administración, impug
nando la resolución m:nisterhil de 17 de julio de 1968 recaída
en tramite de reposición contra la resolución de la misma ~utórl"

dad ministerial de 4 de marzo de 1968 que confIrmando acuerdo
de la Dirección General de Transportes, Terrestres de ;fecha
26 de septiembre de 1967, denegaron .la 50licitudde autorización
para realizar al amparo de la concesión de unificación número
80, expediciones dírectas entre8evilla y Chipiona dentro. del
servicio regular de transportes d~ viajeros por carretera 8evilIa
AlgecirHS, con hijuela,obJeto de la unIficación número 80, cUYJs
resoluciones confirmamos por estar· ajuStadas a derecho; sin
hacer una especial condena dé costas a ninguna de las partes.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinsrrto fallo, ha dispuesto por ord.en de esta misma fecha
que sea cumplido en sus: propios términos.

Lo que parti-cipo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.-ElSubsecretario. Ricardo

Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo. de la sentencia recaída
en los recursos contencioso·ad'mínistratilJos nútnc·
ros 10.631 y 12.671, aeu1twlados. '

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativosnfune
ros 10.531 y 12.671, acumulados, promovidos por doña MarIa
Josefa Fcrnández Rodríguez contra resolucíones de la Direccion
GeneÚJ.1 de Obras Hidrúulicas de 3 de mayo de 1968 y de esté
Ministerio de Obras Públicas de 8 de enero de 1969, sobre auto
rización para construir un pozo en finca de la demandante.
la Sala Tercera del 'l'tibunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia el 8 de octubre de 1970, cuya parte dispositiva dice
así;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los
recursos interpuestos ,por la, r.epres-:nt.ación pro~e~a~ d~. d<?ña
Mari;). Josefa Fern(tndez Eodnguez L0utru la AdmllllstraclOn un
pugnando las resoluciones de la Dirección General deObrRs
Hidn"ulicas de 3 de mayo de 1968 y del Ministerio deübras
Públicas de 8 de enero de 1969. confirmatoria de- la anterior,
y que desestimaron la petición formulada por la· recurrentQ
de autoriz~lción para construir un pozo en finca de su propieuad.
a 33 metros de distancia de la margen der~cha del rio Tordera,
sín perjuicio de que. pueda promOver expedient.e a-Just~do. El la
trr.:mit8.ción estableClda en la Real Orden de 5 ce Jumo d~

1833, cuyas resoluciones confirmamos por ser conformes a de
recho; sin hacer especial condGna de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
en preinse:to fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que $,,<1 cumplido en sus propios terminos. .

Lo (m€ paIticipo a V l. para .su conoCllmento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchoi' años.
M:idrid. 19 de noviembre de 1970.-EI Sub.;;ecre.tario. Ricardo

GÓn;{:z-A::eJo.

Ilmo. Sr. Diredor general de Obras Hidráulieas.

RESOLUCION de la Confederación Hidroqni.jica
del Norte de España relativa al expe,ti~-:'nte de
expropiación farzosa, con carácter de urgettcia, de
los bienes afectados por las obras de la {(Conducción
para el abastecimiento de agua al po!ígono indus
trial de Porriño», termino munieipal de MOB (Pon-
tevedraJ. Expediente IV.

Incluídas las obras del epigrafe en el Programa de Inversi{)
n~ Públicas <lel Plan .de Desarrollo Económico y SOcial 1964-1967
apH~'!:rr.aG pOr Ley. de 28 de diciembre de 1963. conforme: a lo
dispuesto en el apartado d} del artículo 20 de dicha Ley, la
declaración de utilidad pública se entiende imPlícita en la apro
bación que del oportuno proyecto se ha efectuado· por la Direc
ción General de ObraslUdráullcas, siéndole igualmente de .apli~
cadÓll el procedimiento de urgenteocuPaeión establecido en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación For.zosa de, 16.de diciem
bre de 1954, y cuya urgencia ha sIdo expresamente declarada
también por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1969.

Por ello se va & proceder a la expropiación de las fincas
números 398 a 476, ambas inclusive. A tal etectose hace saber

a: los propietarios y titulares de derechos. afectados que por
esta Confc<:l,€radón Hldl'ogl'áfíca se ha -dispuestoque-el día 8 de
marzo próximo de diez a catorce horas S de dieci$éis adíeci
nueVe hora de la tarde. se proce:.lá.. al. levantamiento de las
aetas previas.a la ocupación. de. las referíd~ fincas, acto que
tendl'á lugar en los locales d~H Ayuntamiento, sin p€rjuíclo de
trasladarse al terreno si fuere necesario; pudiendo los itltere
sados hacerse· acompafiar cde Perito y Notarjo a su costa, y asi
mismo pudiendo presentarse hasta ese momento. por escrIto
dirigido a esta o!icina, cuantas alegaciones se estimen perti~

nentes. -conducentes a subsanar errores padecidos en la des
C'xipción de lal:? :finCR.S, cuya relación wnipleta se halla expuesta
en el tablón· de edictOs.

En el.· mistno acto se abona-rátl los depósttos· previos y las
inctcmnizacionespor' urgente ocuPac1óÍ1.

:Lo. que se hace público para generaJ.conocimlento, advirtién
dose que losPl'opietttTios .. y tltularesde·derech08 que resulten
conodc1os serin notificados personalmente.

La Coruüa. 5 de febrero de 1971.~1 Ingeníero Director.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 24711971, de 28 de. enero, de c~/f<JtJ
dón a.cadémica en. la cateQortade Reconocido ~
Grado Elemental del Colegio deSnseñanza Media
no oficial; rm:tSculino, «Nuestra Señora de VaZme»j
de Sevilla.

Cumplidos los. trámites preceptivos en el :expediente. de cIa.
sificaeiónacadémica incoadQ. ~r el. Colegio masculino eNues
tra Sef10ra de Valme». de8evlUa, de conformidad con lo dis
puesto por-ela,rttcu!O treinta y tres oela Ley de Ordenación
de la Enseñanza Medía y por el artículo trece del Decreto de
veintiuno de julio de mH nóve<:ient-ú6cincuenta y cinco. que
aprobó el. Reglamento de Centros no Ot1ciales de esté .grado
de enseñanza, previos los informes emitidos en sentido favora.
ble por la Ins¡>ecciónde:EnsefíallZa Media del Estado y por el
Rectorado de la Un~verSlda-dde Sev111a.Y visto el dictamen
emitido en ··igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y ·01enda y .. previa de
libetáción delConse.1o de Ministrasen 8u'1'etIniÓn del día vein
tidós de enero de mil· novecientos setenta y uno,

DISPOl'GO:

Artículo únko.-Queda clasifka-do como Reconocido de Gra
do Eleul€nütl, con el Rlcancey efectos que para dicha categoría
y. ~ntd,J académico esr.ablecen. las di.sposiciones vigentes, el Co
legio de Ell&euanza M~d,a no· oficial, mascu1tno, «Nuestra Seño
ra de Vallne», de· Sevl1la-.

1\si lo dispongo por tI presente Decreto. dado en Madrid a
v€imixho de eílero de mil novecientos setenta y uno.

F'ltANCISCO F'ltAl'CO

El MiHist.ro de EdUNclQn y Ciencia,
JOSE LUIS VULAR PALASI

DECRETO 248/1971, de 28 deenero,d~ clasifica
ci6n académica en la caugoríiide Reconocido de
Grado Shperíor del Coleqio de En..qeñartza Medta
nooJicial.. ma,scuiino, {{Santo Tomás de Aqumo»,de
'l'onietloso (Ctudad Real).

De conformidad. con 10 disPuesto por el artículo treinta'y
tres de lo Ley de Oraenación de .ia .EnS€ñanza Media de. Vein
Uséis de febrero de mil noV€cí~mtos cmcuentay tres y. por el
articulo tr€Ce del· Decreto de veintiuno de julio de mil -nove
cientos cincuenta y. cinco, qlie aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de Enseñanza :Media, previos losinformesem1tidos
en s€o.tido favorable por la Inspe('ciónd~ En~eñanza Media del
Estado y por el Rectorado de la UniverSidad deMa~íd. Y.VIsto
el <hctaIUenemitido en igqal. sentido pQr.el Consejo NMlOnal
de Educación a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
ypreviadeliberaclóU de' Consejo de Mínistros en su reunión
del día velntidós de enero· de mU novecÍ€Iltoe setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado comQReconocido de ara,..
do Superior, con elalCanoe y efectos que para.d1cha categor1a


